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RESOLUCIÓN NÚMERO 537/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVTA/575/2022, de fecha 29 de 
septiembre de 2022, presentado ante esta Órgano Colegiado en fecha 03 
de octubre de 2022, la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Transporte y Almacenamiento (DGSIVTA) adscrita a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“…  
  
Hago referencia a las obligaciones en materia de transparencia señaladas en 
el artículo 73, fracción I, inciso t), de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) vigente, que a la letra señala: 
 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
“Artículo 73. Los registros de las audiencias celebradas, que deberán contener 
el lugar, fecha y hora de inicio y conclusión de las mismas, así como los nombres 
completos de las personas que estuvieron presentes y los temas tratados. 
 
I.- La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 
… 
 
t) Los registros de las audiencias celebradas, que deberán contener el lugar, 
fecha y hora de inicio y conclusión de las mismas, así como los nombres 
completos de las personas que estuvieron presentes y los temas tratados; 
…” 

 
En cumplimiento a lo anterior y en correlación a lo señalado en los artículos 
106, fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) y 98, fracción III de la LFTAIP, me permito remitir a ese H. 
Comité los documentos correspondientes al tercer trimestre del año en 
curso, que se encuentran dentro del supuesto señalado con antelación. Ello, 
con la finalidad de que ese Comité se encuentre en posibilidad de confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la 
información fueron realizadas. 
 
En ese contexto, en términos de los numerales quinto, séptimo, fracción III, 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo, sexagésimo segundo y 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
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Abril del 2016 y modificados mediante Acuerdo publicado en dicho medio de 
difusión el día 29 de Julio del 2016, me permito aportar los razonamientos que 
fundan y motivan los datos confidenciales de la versión pública de dos (02) 
registros de audiencia, de conformidad con el citado artículo 73, fracción I, 
inciso t, de la LFTAIP. 
 
Sobre el particular, es de indicar lo siguiente: 
 
A) Secciones Confidenciales 
  
IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 
 

• Dos (02) registros de audiencia: 
1.- Denominada “AUD-02_DGSIVTA_25-08-22”, celebrada con Energía 
Mayakan S. de R.L. de C.V. 
2.- Denominada “AUD-03_DGSIVTA_06-09-22”, celebrada con 
AGROINDUSTRIAL LIDERLAC, S.A. de C.V. 

 
Dentro de dicho documento se encuentran incluidos los datos considerados 
como confidenciales que a continuación se describen: 
 

• Nombres de personas físicas 
• Correos electrónicos 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 
Información confidencial, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116, primer párrafo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, trigésimo octavo, 
fracción I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 

Datos clasificados Motivación Fundamentación 

Nombre de 
particulares 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí 
misma permite identificar a una persona física, dado lo anterior 
el nombre de personas que no estén ejerciendo actos de 
autoridad, ni recibiendo recursos públicos es un dato personal. 

Artículo 113 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública. 
Trigésimo octavo fracción I, de 
los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. 

Correo electrónico 
particular 

Hace referencia a información personal relativa al sitio 
electrónico en el que una persona física identificada recibe y 
envía información de carácter privado y está referenciado a un 
dominio concreto que podría hacer identificable a su titular, sin 
soslayar que puede conformarse de datos personales. 
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RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS: 
 
Como ya se hizo mención, en el contenido de los formatos de registro de las 
audiencias celebradas por esta Autoridad se tienen datos de naturaleza 
confidencial, como: nombres, y correos electrónicos de particulares; mismos 
que son susceptibles de clasificación, conforme a la motivación y 
fundamentación descrita anteriormente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y sin menos cabo al principio de máxima 
publicidad, esta Autoridad considera necesario preservar la información que, 
conforme a la legislación aplicable, por tratarse de datos personales debe ser 
protegida, por lo que me permito solicitar a usted, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que se apruebe la versión publica 
anexa, con el fin de que la Dirección General a mi cargo cumpla con sus 
obligaciones en materia de transparencia.” (sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 65, 
fracción II, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción II, 103 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 

de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

 
III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 
 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 
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V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable.  

 
VI. Que en relación al documento  descrito en el oficio señalado en el apartado 

de Antecedentes, la DGSIVTA, en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP, remitió la versión 
pública de la misma, la cual, contiene datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución RRA 4313/22, 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan.  
 
El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular.  
 
En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
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virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 
 
En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Correo electrónico 
de persona física  

 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos.  

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad.  

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales.  

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico 
constituye un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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VII. Que en el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVTA/575/2022, la DGSIVTA 
manifestó que el documento sometido a clasificación de información, 
contiene datos personales clasificados como información confidencial 
consistente en nombre y correo electrónico, ambos de personas físicas, lo 
anterior es así ya que éste fue objeto de análisis en la Resolución RRA 
4313/22, emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando 
que antecede, en la que se concluyó que se trata de un dato personal. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas; por lo que se emiten los 
siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGSIVTA, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGSIVTA adscrita a 
la USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” la versión pública que por medio de la presente se aprueba 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en 
el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 12 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 
 


